
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

Ayuntamiento de Guadarrama 
 

 
BANDO 

 

 
 D. DIOSDADO SOTO PERÉZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 

DE GUADARRAMA (MADRID) 
 

ASUNTO: AUTORIZACIONES PUESTOS DE VENTA AMBULANTE 
Y COMIDAS FIESTAS EN HONOR A LA VIRGEN DE LA JAROSA 

 
  
HACE SABER: 

 

Que, con motivo de la proximidad de las Fiestas de Agosto que 

se van a celebrar en nuestro Municipio, entre los días 13 y 15 de 

agosto de 2025, ambos inclusive, se abre el plazo para solicitar la 

preceptiva autorización para la instalación de los puestos de Venta 

Ambulante y de Comida (del 13 al 15 de agosto) en el parking 

municipal (C/ La Sierra). 

Los interesados podrán presentar sus solicitudes hasta el 

viernes día 11 de julio del presente año en el Registro General del 

Ayuntamiento, por sede electrónica o bien a través de cualquiera de 

los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Lo que se hace público para general conocimiento.  

 
 

GUADARRAMA, A FECHA DE LA FIRMA DIGITAL 
DIOSDADO SOTO PÉREZ 
 (ALCALDE-PRESIDENTE) 
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